
Santo Domingo 14 de julio di 2020 

Señores 

PRESIDENTE 
GERENTE 

Miembros del Directorio 

Socios 

De mi consideración: 

En el transcurso del año 2019 y en concordancia a la Ley de Compañías Art. 231 
y 279 me he permitido realizar observaciones periódicas a los procesos 

administrativos y contables de la institución. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 5 de abril del año 2019, mediante oficio s/n procedí a solicitar al señor 

Guillermo Montalvo Gerente de la compañía información sobre varios temas 

administrativos y fundamentalmente económicos, 

Con fecha 18 de abril procedo a entregar mi informe con tas debidas 

observaciones y recomendaciones, mismo que reposa en los archivos de la 

Compañía. 

En los primeros días del mes de octubre del mismo año se me requiere para que 

en mi calidad de Comisario abalice con mi firma la información que va a ser 
entregada a la Superintendencia de Compañías. 

Con fecha 5 de octubre me permito informar por escrito mediante oficio s/n del 

compromiso adquirido por los señores Presidente y Gerente de sanear las 

observaciones y recomendaciones realizadas en el informe presentado el 18 de 
abril, con lo cual y para cumplir con una exigencia legal de la Superintendencia 

de Compañías y no caer en ningún tipo de incumplimientos legales, procedo a 
realizar el informe respectivo, abalizando los estados financieros del período. 

En lo que va del presente año y al ser ratificado nuevamente como Comisario de 

la Compañía, he mantenido conversaciones con el señor Patricio Lapo Gerente, 

sobre temas administrativos y económicos. 

Hemos procedido a reunirnos con el señor Presidente y Gerente salientes y los 

miembros actuales de dichas dignidades y la señora Contadora de la Compañía 
para analizar los estados financieros correspondientes al período 2019. Se 

realizo algunas observaciones de forma más que de fondo ya que los datos



presentados así lo permitían, llegando a la conclusión que los mencionados 

balances tienen razonabilidad contable. 

Mie Í amente 

CERES 
MSc. Diego Vega C. 
COMISARIO 
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